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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA – 2021

CONCEJO MUNICIPAL
LINEA DE TRABAJO 0101

8 REGIDORES

COMISIONES
MUNICIPALES

6 COMISIONES

SINDICATURA
1 SINDICO

SECRETARÍA
MUNICIPAL

1 SECRETARIO/A

AUXILIAR /
ASISTENTE

1 AUXILIAR

UNIDAD
JURÍDICA

1 JURÍDICO

UAIP
1 OFICIAL

ARCHIVO
INSTITUCIONAL

1 ENCARGADO

AUDITORIA
INTERNA

1 AUDITOR/A

COMISION DE
LA CAM

8 MIEMBROS

COMISION DE
ETICA
4 MIEMBROS

COMITE DE
SSO
3 MIEMBROS

C.O.E.
1 ENCARGADO

ORDENANZA
MUNICIPAL

2 ORDENANZAS

DESPACHO MUNICIPAL
LINEA DE TRABAJO 0201

1 ALCALDE

VIGILANTES
MUNICIPALES

2 VIGILANTES

REGISTRADOR
DE LA CAM

1 REGISTRADOR

MOTORISTA
1 MOTORISTA

UNIDAD DE R.R.H.H.
LINEA DE TRABAJO 0301

1 JEFE/A
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UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS
LINEA DE TRABAJO 0301

1 JEFE/A

UNIDAD DEL REF

1 JFEFE/A

AUXILIAR DEL REF
1 AUXILIAR

CUENTAS CORRIENTES

1 JEFE/A

PRESUPUESTO Y
CONTABILIDAD

1 JEFE/A

TESORERÍA MUNICIPAL

1 JEFE/A

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
DE PROYECTOS

1 JEFE/A

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

1 JEFE/A

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN
DE CONTRATOS

1 ENCARGADO/A

UNIDAD DE MEDIO
AMBIENTE

1 TÉCNICO

UNIDAD DE ARTE, CULTURA
Y DEPORTE

1 ENCARGADO

UNIDAD DE LA MUJER Y
EQUIDAD DE GENERO

1 ENCARGADA

PROYECCIÓN SOCIAL
2 PROMOTORES

SERVICIOS MUNICIPALES
10 EMPLEADOS

AGUA
POTABLE

DESECHOS
SOLIDOS

ASEO Y
ORNATO

ALUMBRADO
PUBLICO



ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLA SAN ANTONIO 
DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, EL SALVADOR 

TELÉFONO: 2681-2324 Y 2681-2328 
 

 
EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y 

Acuerdos Municipales que esta oficina lleva en el presente año, se encuentra el Acta que 

literalmente dice: ACTA NUMERO DOS a las once y media horas del día diecinueve de 

mayo del dos mil veintiuno; y se encuentra el punto de acta que dice: ACUERDO NÚMERO 

CUARENTA Y DOS: Vista y analizada la actualización de la Estructura Organizativa 

Municipal, presentada por la señora Dina Guadalupe Ordoñez Argueta, encargada Ad-

Honorem de la Unidad de Recursos Humanos y el licenciado Antonio Canizalez, Jurídico 

Municipal, este Concejo Municipal en uso de sus facultades legales ACUERDA: Aprobar el 

Organigrama Municipal, el cual entrará en vigor a partir de su aprobación. Aprobado por 

Unanimidad. Certifíquese y Notifíquese. Y no habiendo más que hacer constar damos por 

terminada la presente que firmamos: Alcalde Municipal José Osmin Martínez Guevara, 

Adilio Sosa Argueta, Síndico Municipal y la presencia de los Regidores Propietarios del 

primero al cuarto en su orden: Dina Guadalupe Ordoñez Argueta, Socorro García, Ever 

Enrique García Martínez, Edwin Edilberto Argueta Pineda. Actuando como Secretario 

Municipal el señor Edgar Gehovany Membreño Argueta. RUBRICADAS””””””””””””””” Y para 

efectos de ley se extiende la presente certificación en la Alcaldía Municipal de Villa San 

Antonio a los veinte días del mes de mayo del dos mil veintiuno. 

 

 

 

 
José Osmin Martínez Guevara 

Alcalde Municipal 
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